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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA PAZ BELEN YEVENES ROMERO

DEcREro (E)N. 956

cHILLAN VIEJO, l8 li,,;, :il¡

VISTOS: El D F.L N' 1-3063 de 1980 del Min¡ster¡o del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley'19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Munic¡palidades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fi.ja Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo
posterior y Ley 20.248 Subvención Escolar Preferencial.

CONSIDERANDO:
1.-La neces¡dad de contratar una Asistente Soc¡al, para

cubrir 05 Horas Cronológicas Semanales distribuidas en: 03 horas Escuela Nebuco y 02
horas Escuela Los Coligues de la Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP.

2.- Decreto Alcaldic¡o N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2O2O.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
28.02.2020.

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 816 del 05.03.2018, que
aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01.03.2018, por 06 horas
cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de Chillán Vie.jo, conforme
SEP.

5.- Decreto Alcaldicio (E) No 764 del 28.02.2018, que
aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 01.03.2018, por 07 horas
cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de Ch¡llán Vie.jo, conforme
PIE.

6.- Contrato de Trabalo suscrito entre la Municipalidad de
Chillan Viejo y doña PAZ BELEN YEVENES ROMERO.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

13.03.2020, de Doña PAZ BELEN YEVENES ROMERO, Cédula Nacional de ldent¡dad N'
17.062.099-2, con carácter lndef¡n¡do a contar del 01 .03.2020. como As¡stente Social, para
cubrir 05 Horas Cronológicas Semanales distribu¡das en. 03 horas Escuela Nebuco y 02
horas Escuela Los Coligues de la Comuna de Chillán Viejo, conforme SEP.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 95.555.- disfibuida
en. $ 57.333.- Escuela Nebuco y $ 38.222.- Escuela Los Coligues, de acuerdo a Io
estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades venc¡das.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las d¡spos¡c¡ones
del Código del Trabajo.
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En Ch¡llán Viejo, 13 de mazo del 2Q20, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, persona
Jur¡dica de Derecho Público, RUT.69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don DOMINGO
PILLADO MELZER, casado, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N" 11.570.774-4, ambos domiciliados en
Chillán V¡ejo, calle Serrano N" 300, en adetante, et Empleador y, doña pAZ BELEN YEVENES
ROMERO, de Nac¡onalidad Chilena, de estado civil Soltera, RUN N'17.062.099-2, de profesión u
Of¡cio As¡stente Social, dom¡cil¡ada en Los Coligues S/N, Chiltán V¡ejo, en adelante, el Trabajador,
quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de As¡stente
Social para la Escuela Nebuco y Escuela Los Coligues de la Comuna de Chillán Viejo, realizar todas
aquellas act¡vidades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o
ind¡rectamente relac¡onado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autor¡dad o el
Reglamento Orgán¡co de la llustre Munic¡pal¡dad. Quedan comprendidas desde luego, en el trabajo
contratado, las actividades de colaboración que se asignen al Trabajador por los Directores de los
Establecim¡entos, la Directora del DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo
reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencia de la Escuela Nebuco y Escuela Los Coligues de
la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El rrabajador percibirá una remuneración impon¡ble de g 95.555.- (noventa y c¡nco mil qu¡nientos
cincuenta y cinco pesos) distribuidas en: g 57.333.- Escuela Nebuco y $ 3B.Z2Z - Escuela Los
Col¡gues, más ley 19.464, se pagará el último día hábil del mes en las oficinas del DAEM., ubicadas
en Serrano 300 de la ciudad de Ch¡llán Viejo. De las remuneraciones devengadas se descontarán los
impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el
Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos
e inasastencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabaiador desempeñará una jornada ordinaria de 05 horas cronológicas semanales distribuidas
en: 03 horas Escuela Nebuco y 02 horas Escuela Los Coligues de acuerdo a la distribución horaria
que se le as¡gne por los Director de los Establecimientos, obligándosele a cump¡ir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucciones de la Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean impartidas por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias de la Escuela Nebuco y Escuela Los Col¡gues u otro que
determine la autoridad.

sEXTo: lnhabilidades. El traba.iador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N.18.52S, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡b¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibicjón regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butarias mensuales o más, o
Iitigios pend¡entes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios direct¡vos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclus¡ve de la institución antes señalada.
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sEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el

artículo 54 de la Ley N' 18 575, "Ley Orgánica const¡tuc¡onal de Bases Generales de la

Adm¡n¡stración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

ocTAvo: Proh¡biciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los

bienes asignados a su cargo en actividades polÍtico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para 
-los 

cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19'949'

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO. De la Duración
El presente Confato tendrá duraciÓn de plazo lndefin¡do a contar del 01.03'2020

DECIMO.- Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este contrato se regirán por las disposiciones

del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO.- para todos tos efectos de este contrato, las partes f¡jan su domicilio en serrano

N" 300 de Chillán V¡ejo y se somete a la jurisdicciÓn de sus Tr¡bunales'

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se firma en siete ejemplares, uno de los cuales declara

rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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